
 
 
 
 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Once de mayo de dos mil veintitrés 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2022-00357-00 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la togada accionante de decretar la medida 

de restricción de salida del país al accionado JUAN CAMILO OSORIO TOLOSA, 

oficiando para tal fin a la Unidad Administrativa de Migración Colombia; el Suscrito 

Juez, ponderando el interés superior de los menores en favor de quienes se litiga, 

conforme al Art. 44 de la C.P., en concordancia con el Art. 8° y 129 de la Ley 1098 

de 2006, accederá a lo impetrado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN 

COLOMBIA, Regional Antioquia, a fin de que proceda a impedir la salida del país 

de JUAN CAMILO OSORIO TOLOSA, con C.C. No. 1.037.589.623. 

 

Lo anterior, hasta tanto de cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 

129 de la Ley 1098 de 2006. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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